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De conformidad con lo establecido en el
PROYECTO, pone en conocim¡ento
mod¡f¡caciones a las BASES:

CIRCULAR N' 1

27 de setiembre de 2018

Numeral 3.1.3.1 de las BASES, el DIRECTOR DE

de los interesados y postores, las s¡gu¡entes

Modificac¡ón N' 0l

Se modifica el CRONOGRAMA de la LICITACIÓN, Anexo No 9 de las BASES, en los

s¡guientes términos:

Actividad Fecha / Periodo

BASES
Consultas a las BASES por los POSTORES M

Hasta el 05 de octubre de 2018
Absolución de Consultas a las BASES Ha€{€-€B{te-€€tub{€-d+?O+8

Hasta 61 26 de octubre de 2018

CONTMTO DE FINANCIAMIENTO
Sugerencias al PROYECTO DE CONTRATO DE
FINANCIAMIENTO

@
Hasta el 05 de octubre de 2018

Modif¡cac¡ón N" 02

Se modiflca el Numeral 3.2.1.1 de las BASES, en los s¡guientes términos:

3.2.'1.1. Los POSTORES que hayan pagado el DERECHO DE PARTICIPACIÓN y

entregado un ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD debidamente suscrito,
tendrán acceso a la información que estará dispon¡ble para su consulta en la
SALA DE DATOS. @ Los documentos
que forman parte de la Sala de Datos vírtua, podrán ser descargados desde el
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Portal de pROlNvgRStÓru a través del siguiente uR enlace URL;-qs€-€€

. hWtlwww.proyectosapp,qa/VDR-PR-AATCASH'AREQUIPA'
H U AN U C O.LALI B ERT AD. P AS C O.S AN M ARf I N /

Modlflcación N' 03

Se modif¡ca el Numeral 5.5.1 de las BASES, en los sigu¡entes términos:

5.5.1. Es el proced¡m¡ento por el cual los POSTORES que hubieren precalificado (es

decir, hubiesen acreditado las credenciales o requis¡tos financieros, técn¡cos o
de operac¡ón, y legales) en algún proceso llevado a cabo por PROINVERSION'
podrán sol¡c¡tar al DIRECTOR DE PROYECTO, previo a la presentación de su
SOBRE No 1, la emisión de un 'Certif¡cado de V¡genc¡a de Documentos de
Calificación", indicando aquella documentación que hubiere presentado en otro
proceso y que desee sea considerada para los efectos de la eAUFtCAC;leN
calificación, asl como la fecha de presentación de dicha documentac¡ón. Este
cert¡f¡cado no será expedido respecto de aquella documenlac¡ón que obrare en
poder del DIRECTOR DE PROYECTO, el COMITÉ u otro comité de
pROlruveRslÓf.,¡, con más de dos (02) años de antigüedad contada a partir de
la fecha de la Convocator¡a a LICITACIÓN. La sol¡c¡tud deberá ser presentada
como máximo hasta ve¡nte (20) S¡€s DIAS CALENDARIO antes del

venc¡miento para la presentación del SOBRE No 1 indicada en el
CRONOGRAMA.

Modif¡cación N' 04

Se modifica el Numeral 5.5.3 de las BASES, en los s¡gu¡entes términos:

5.5.3. El DIRECTOR OE PROYECTO verificará la validez de la DECLARACIÓN
JURAOA, asf como su aplicabilidad al proceso de Calif¡cación de la presente
LICITACIÓN y procederá a efecluar la respectiva evaluación de conform¡dad
con lo dispuesto en las BASES. De veriflcarse d¡cha validez y apl¡cabilidad, el
DIRECTOR DE PROYECTO entregará al POSTOR el "Certificado de Vigencia
de Oocumentos de Precalificac¡ón" en un plazo no mayor a diez (10) Dies D,AS
CALENDARIO posteriores a la presentación de la sol¡c¡tud de d¡cho certificado.


